
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE ARMENIA 
SALA PENAL 

 

Armenia, primero de marzo de dos mil veintidós  

 
Radicado        63001 22 0 000-2021 00117 00 
Accionante    CHARLI ROSE PARRA y YORLADIS OTÁLVARO GÓMEZ 
Accionados     Fiscalía 22 Seccional de Armenia 
                       Procuraduría Regional del Quindío y otros  

 

En cumplimiento de la nulidad declarada por la Sala de Decisión Penal de Tutelas Nº 2 de la Corte 

Suprema de Justicia en decisión del pasado 16 de noviembre de 2021, en la cual dejó sin efecto lo 

actuado por esta Corporación, a partir del 1 de octubre de 2021, preservando la validez de las 

pruebas allegadas, se dispone:  

 

AVOCAR el conocimiento de la acción de tutela de la referencia con sujeción a lo previsto por el 

artículo 1 numeral 6 del Decreto 333 del 6 de abril de 2021, en consonancia con el escrito de demanda 

suscrito por CHARLI ROSE PARRA y YORLADIS OTÁLVARO GÓMEZ, para cuyo efecto se vincula 

a la misma a la FISCALÍA 22 SECCIONAL DE ARMENIA, la PROCURADURÍA REGIONAL DEL 

QUINDÍO, JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ARMENIA, los señores JESSICA 

ALEJANDRA GARCÍA OSORIO, CARLOS ARTURO ACOSTA BURITICÁ, MARÍA DARNELY 

PARRA PALACIO, ROBERT FABIÁN CERÓN JARA, SEBASTIÁN MUÑOZ CARVAJAL, 

REINALDO DE JESÚS VÁSQUEZ, HÉCTOR ELÍAS DÍAZ RENGIFO, RAFAEL MANUEL ORREGO 

DÁVILA, ELVIA MERCEDES UCHIMA NIETO, JUAN CARLOS BURGOS DUQUE y JAIR ANDRÉS 

RIVEROS MUÑOZ, LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, EMPRESA DE FOMENTO 

DE VIVIENDA DE ARMENIA y el JUZGADO 5º CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA, a quienes se les 

remitirá copia de la demanda de tutela, para que, si lo estiman pertinente, ejerzan su derecho de 

contradicción y de defensa. Para ello se les otorga un término improrrogable de 48 horas.   

 

Se dará curso entonces, a lo prescrito por el Decreto 2591 de 1991, a fin de determinar si por la acción 

u omisión de las referidas autoridades judiciales y personas particulares se han vulnerado o 

amenazado derechos constitucionales fundamentales a los peticionarios.   

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

Por Secretaría, además, infórmese a los accionantes lo acá decidido. 

 

 

El Magistrado Sustanciador,  

 

HENRY NIÑO MÉNDEZ 

 


